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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓ)/ ORDINARIA CELEBRADA E T PRIMERA CONVOCATO­

RB. EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1966.-K-rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megi­
do; los Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez 
Agesta, Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado 
y Puig Maestro-Amado; los Delegados de 'Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés 
y González Rolelán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal ele Ur­
banismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernánelez-Villa, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se designa a don José María Muñoz Areños para 
que, con carácter interino, se haga cargo de las funciones 

que en el orden médico corresponden al Decano de la Bene­
ficencia Municipal, en tanto se cumplen los trámites regla­
mentarios para la provisión de dicha plaza, vacante desde 
el día 11 de noviembre último, por jubilación ele su anterior 
titular, Doctor don Antonio Martín Calderín. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se muestre parte en el 
sumario seguido por desobediencia a la Autoridad muni­
cipal en el Juzgado de instrucción número 14 contra don 
Diego Carrasco Sánchez. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se muestre parte en el su­
mario seguido por desobediencia a la Autoridad municipal 
en el Juzgado de primera instancia e instrucción número 21 
contra don Julián Tello Jiménez, por ejercer industria en 
el {'stablecimiento sito en la finca números 47-51 de la calle 
de Oviedo, habiéndosele denegado licencia de apertura para 
el indicado establecimiento. 

6.° Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se muestre parte en el 
procedimiento que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 9 en relación con los daños sufridos por el automóvil 
municipal número 654, matrícula M-464917, que colisionó 
con el turismo M-280604, que conducía su propietario, don 
J osé María Rego Bouza, en la tarde del 16 de noviembre 
de 1965, por la calle de Espalter, con dirección a la de 
las Huertas. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en el 
expediente de dominio sobre reanudación del tracto suce­
sivo seguido en el Juzgado de primera instancia número 17, 
a instancia de doña Victoria Fernández Ladreda, respecto 
de la finca número 16 de la calle de Dolores Armengol, 
con vuelta a la de Clemente Alonso, por no afectar a los 
intereses municipales. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informaelo por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en el 
expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 11, a instancia de don Leonardo Azcona 
Sainz y otros, respecto a la finca sita en la calle de Antonio 
Bueno, antes Santa María ele la Cabeza, 27, por no afectar 
a los intereses municipales. 
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Gobierno interior y Personal 

9.° Conceder a don Senén Morales Marrupe, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado «); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1%2. 

10. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando conceder al Bombero del Servicio contra Incendios 
don Francisco José Díaz Oliveros el pase a la situación de 
excedencia voluntaria. 

11 y 12. Conceder a don Juan Antonio Almena Corral 
y a don Joaquín García Holgado, operarios del · Servicio 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

13. Jubilar a don Antonio Romero Madero, operario 
de Parques y Jardines, por haber sido dictaminada su inva­
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de 
esta Corporación y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

14. Desestimar la solicitud de jubilación por Invalidez 
de doña María de las Mercedes Marichalar González, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, por resultar 
apta la interesada para el servicio activo, según informe 
del Servicio Municipal de Profilaxis, de conformidad con 
10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
abril de 1964 y disposicíones legales y reglamentarias en 
vigor que le son de aplicación. 

15. Desestimar la petición del Auxiliar administrativo 
don Manuel Urcelay García de que se le integre en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo, por el desempeño del cargo 
accidental de Inspector de Usos y Consumos de Lujo. 

Urbanismo y Obras 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, aprobada por acuerdo de 23 de marzo del año 
en curso, para la ejecución de las obras de construcción de 
colector de alcantarillado visitable en la prolongación del 
de Arroyo de la Viña, desde la calle de Cartago al colector 
de Rejas, frente al kilómetro 12 de la carretera de Aragón, 
con presupuesto de 9.074.630,78 pesetas. 

Segundo. Aprobar el proyecto actualizado para las re­
feridas obras, con presupuesto de 11.961.163,93 pesetas, con 
cargo a los créditos de 2.000.000 y 7.074.630,78 pesetas, 
contraídos por acuerdos municipales de 15 de diciembre 
de 1965 y 23 de marzo del año en curso, respectivamente, 
de las partidas 19 de 1965 y 11 de 1966 del presupuesto 
especial de Urbanismo, contrayéndose con cargo a esta 
última el resto, de 2.886.533,15 pesetas, al haber sido acor­
dado por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión 
de 2 del corriente mes, el suplemento de crédito por dicha 
cantidad para "Terminación de las obras de construcción 
del colector de unión del de la Viña con el de Rejas", 
cubriéndose la diferencia de presupuesto con el proyecto 
primitivo; y 
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Tercero. La adjudicación de las obras se verificará 
mediante la celebración de subasta, que determina con ca­
rácter general el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de alcantarillado 
de la Gav:a (primer tramo), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 5.192.406,20 pesetas, será cargo a la 
partida 16/1 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. La ejecución de las obras se contratará me­
diante concierto directo, en razón a su reconocida urgencia, 
previa excepción de subasta, concurso-subasta y concurso, en 
favor de aquella modalidad de contratación, justificada con 
arreglo a 10 dispuesto en los artículos 20-41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
a dicho efecto deberán recabar se ofertas por el Servicio Téc­
nico de Vías Públicas de Empresas especializadas en las 
aludidas obras, que se comprometan a su ejecución en condi­
ciones y precios no superiores a los aprobados, proponiendo 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos la más conve­
niente a los intereses municipales, para su adjudicación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de aquellas personas o entidades 
beneficiadas por las obras del colector de alcantarillado de 
la Gavia, de acuerdo con las leyes de Régimen local y Espe­
cial para el Municipio de Madrid y su exacción conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora, no constando subvencio­
nes o auxilios especiales para dichas obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación del pavimento en la calle de 
Quintana, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 3.324.397,16 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por las aludidas obras a aquellas personas o entidades bene­
fietadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

19. Adjudicar a la Empresa Alzados y Cimientos (So­
ciedad anónima), por el precio ofrecido de 12.144.906,17 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 21 de sep­
tiembre último, para la ejecución de las obras de pavimen­
tación en la calle de Caramuel, entre la plaza de Egabro 
y el ferrocarril de Villa del Prado, por ser su oferta la más 
ventajosa de entre las presentadas a los intereses munici­
pales y reunir dicha contrata las debidas garantías, teniendo 
en cuenta que las obras deberán atenerse al cumplimiento 
de todas las cláusulas del pliego de condiciones. 

20. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima), por el precio de 18.500.000 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 26 de mayo de 1965, 
para la ejecución de las obras de reforma, pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la ronda de 
Valencia y paseo del General Primo de Rivera, al ser su 
oferta la que representa mayor ventaja en cuanto a plazos 
de ejecución y dejar expeditas dichas vías públicas (de 
gran circulación de vehículos) en el menor tiempo posible, 
circunstancia primordial en evitación de mayores perjui­
cios al vecindario, debiendo atenerse a las cláusulas del 
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pliego de condiciones y oferta contenida en la documen­
tación aportada, finalizando la obra en el plazo de nueve 
meses a partir del 1 de abril de 1967. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias y de construc­
ción de una galería de servicios en la ronda de Segovia y su 
acceso al Norte con la calle de Segovia, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Alzados y Cimientos (So­
ciedad anónima), con la baja ofrecida de! 13,02 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 15.065.559,74. 

22. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
pavimentación y complementarias en el paseo de la Flo­
rida, y adjudicar definitivamente la misma a favor de Mo­
decar (S. A), con la baja ofrecida del 11,47 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de pesetas 
23.588.558,24. 

23. Conceder a don Santiago González García, adju­
dicatario de las obras de construcción de un muro de cerra­
miento en el Internado de Nuestra Señora de la Paloma, 
en Cercedilla, una prórroga de plazo de dos meses para la 
terminación de las mismas, al haber causas justificadas no 
imputables al contratista que impiden su realización dentro 
del plazo previsto. 

24. Aceptar la cesión de una parcela, de 15,70 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin nú­
mero de la calle de Martínez de la Riva, propiedad dé doña 
María de los Dolores Bruguera Medina, necesaria para el 
ancho oficial de la citada vía pública. 

25. Aceptar la cesión de una parcela, de 5,38 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 74 
de la calle de Carlos Martín Alvarez, propiedad de don 
J uan López Velázquez, necesaria para e! ancho oficial de 
la titada vía pública. 

26. Aceptar la cesión de dos parcelas de terreno, de 
338,85 y 331,20 metros cuadrados de superficie, necesarias, 
respectivamente, para el ancho oficial de las calles H y G 
de la zona industrial de Vallecas. 

Hacienda 

27. Aprobar un gasto de 1.766.320,46 pesetas, im­
porte del premio de cobranza que corresponde percibir a la 
Diputación Provincial de Madrid por la recaudación en 
período voluntario de los arbitrios municipales sobre la 
riqueza rústica y urbana correspondiente al primer semes­
tre del año actual, y su abono con cargo a la partida 559 
del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los representantes del Ayunta­
miento en la Comisión Mixta de Reversión de la Contri­
bución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado co­
rrespondiente a las sesiones celebradas durante el tercer 
trimestre del año en curso, y su abono con argo al cré­
dito consignado en la partida 18 del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 213.966 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 12, correspondiente 
al mes de octubre último, por el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, y su 
reintegro al expresado Servicio de Acopios con cargo a los 
créditos consignados en el capítulo II del vigente pre­
supuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 114 pesetas, en cuya 
cantidad se incluyen tres pesetas para gastos de giro, con 
aplicación a la partida 309 del vigente presupuesto, para 
satisfacer a los Tribunales Tutelares de Menores que se 
relacionan en el expediente el importe de las estancias 

12 de diciembre de 1966 

causadas por menores nacidos en Madrid y en los períodos 
de tiempo que en el mismo se indican. 

31. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
18.165 pesetas para satisfacer el importe de las indemni­
zaciones por daños ocasionados a vehículos de propiedad 
particular por otros del servicio municipal, con cargo a la 
partida 733 del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 25.332.954,03 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y ocho certificaciones y dos 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 559.616,65 pesetas para abo­
nar el importe de dos certificaciones y . siete facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios muni­
cipales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 1.099.859,09 pesetas para 
abonar el importe de los trabajos realizados por el Insti­
tuto Geográfico y Catastral de levantamiento del plano 
parcelario de la Villa durante el primero y segundo tri­
mestres del año en curso, con cargo al capítulo II del pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de cuatro parcelas de terreno 
sitas en la calle del Doctor Esquerdo, sin número (barriada 
del Niño Jesús), segregadas de otra finca de mayor exten­
sión, en las que es enajenante Inmobiliaria Urbis (S. A) 
Y ~dquirente la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
teniendo en cuenta que las mismas están acogidas a los 
be:1.eficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 y se trata 
de primeras transmisiones de soláres resultantes de obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimar la reclamación 
formulada por Inmobiliaria Urbis (S. A) y dejar sin 
efecto las liquidaciones y recibos del arbitrio de plus valía, 
por la transmisión de las cuatro parcelas antes citadas, 
exonerando al adquirente de la obligación de pago del 
mismo, y ordenar la liberación del depósito constituído 
mediante carta de pago de 3 de abril de 1958. devolviendo 
su importe a la reclamante, Inmobiliaria Urbis (S. A). 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de la tienda derecha y piso 
octavo de la finca número 42 de la avenida del General 
Perón, en las que es enajenante don Julián Simón Zurita 
y adquirentes don José Cuellas Montero y doña Rosario 
Menda Mora, respectivamente, teniendo en cuenta que las 
mismas están acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en sus artículos 1.0 y 2°, en relación 
con los 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895, 
y se trata de primeras transmisiones en finca resultante 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes po­
blaciones, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer 
la anulación de las liquidaciones practicadas y ordenar la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

37. Conceder al Asilo para Ciegas de la Pía Unión de 
Hijas de San Joaquín la exención de pago del arbitrio 
de plus valía en el acto de transmisión del derecho de 
usufructo y consolidación del pleno dominio de la finca 
número 47 de la calle del Lavapiés, teniendo en cuenta 
que la citada institución es una fundación benéfica de 
carácter particular, y por aplicación de 10 establecido en 
el z.partado d) de la base sexta de la Ordenanza corres­
pO:1.diente, en relación con el artículo 520-d) de la ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar la con­
clusión y archivo del expediente incoado por la mencionada 
transmisión. 
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38. Conceder a la Cooperativa Provincial Agrícola de 
Jaén la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura que pueda cor.responder al local de la calle de 
.Chantada, esquina a la de Ribadavia, por disfrutar de igual 
belleficio en la contribución industrial, y en aplicación de 
lo establecido en la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11 y en la vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a la Cooperativa Provincial Agrícola de 
Jaén la exención de pago de derechos · para la licencia de 
aperttlra que pueda corresponder al local sito en la calle 
de Bravo Murillo (Mercado de Bravo Murillo, puesto nú­
mero 56), por disfrutar de igual beneficio en.la contribu­
ción industri'a,l, y, en apli.cación de lo establecido en la base 
número 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 y en 
la vigente ley de Régimen local. 

40. Conceder a Butano (S. A.) la exención de pago 
de ·derechos para la licencia de aper;tura que pueda corres­
.ponder a las oficinas sitas en la avenida de José Antonio, 
número 48, por serIe de aplicación 'los beneficios 'fiscales 
contenidos en la orden del Ministerio de Hacienda de 23 de 
febrero de 1961 sobre el monopolio del petróleo y sus deri­
vados, y en aplicación de lo dispuesto en la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 de la vigerite ley de 
Régimen local. . 

Al. Conceder a don Francisco Casado Fernández la 
exención de pago de derechos para licencia de apertura 
que pueda corresponder al local destinado a restaurante de 
tercera categoría en la calle de Alcalá, 199, por ser de apli­
cación 10 'previsto en el apartado d) de la base 28 de 1<J. 
Ordenanza de exacciones número 11 para los traslados que, 
como en el caso presente, tienen carácter forzoso; pero 
viniendo o1;lligado al pago de las ·diferencias relativas al 
cambio de actividad de taberna a restaurante. 

42. Conceder al Patronato de Casas Militares del Mi~ 
nisterio 'del Ejército la exención de pago de derechos por 
el concepto de vallas con relación a las fincas sitas en la 
calle de Ramiro II, con vuelta a la de J ulián Romea, p.or 
estar acogido' a los beneficios de la ley de 8 de julio de 1963, 
artículo 9.°, y en aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, . en consecuencia, dar de baja en matrícula las. 'ins­
cripcioI1es que figuran por los indicados conceptos y direc­
ciones, con retirada del cobro y anulación de todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago. 

43. Conceder a la Comunidad de. Religiosas Terciarias 
Franciscanas Misioneras de la Divina Pastora la exención 
de pago de derechos para las obras a realizar en la calle de 
Joaquín García Morato, 136, así como para las vallas .que 
se precisen en aplicación del artículo 20 del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español, y en 
virtud de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen lócal. 

44. Conceder al colegio Cristóbal Colón la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondientes al local 'sito en la calle del Cardenal Bec 
lluga, 8, en virtud de 10 estab1.écído en el artículo 15-2-A 
de la Ordenanza correspondiente ~n favor de los bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de cen­
tros, colegios e instituciones reconocidos o autorizados por 
los departamentos ministeriales ~mpetentes para ello, siem­
pre que la pr-opiedad de tales bIenes pertenezca, sininter­
posición de personas, a los titulares de dichos centros o ins­
tituciones) . 

45. Conceder a la Mutualidad Laboral Metro-Madrid 
la~ exención. de pago del arbitrio de radicación, por estar 
acogida a los beneficios que señala el artículo 10 de la 'ley 
de 6 de diciembre de 1941 sobre mutualismo laboral, }' .en 
virtud ' de 10 establecido en la . correspondiente Ordel1a~za. 

46. Conceder al Deutsches Krankenheim Madrid (Hos~ 
pital Alemán) la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
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del arbitrio de radicación, en aplicación de lo ' establecido 
en el artículo 15, párrafo primero, de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio en favor de los establecimientos que, 
corno en el caso presente, merezcan la calificación de bené­
ficos o benéficodocentes de carácter privado, señalando un 
plazo de quince días para presentar e ingresar las decla­
raciones contributivas correspondientes a los 'ejercicios de­
vengados desde elIde enero de 1965. 

47. Conceder al Instituto Hispano-Luso-Americano de 
Derecho Internacional la exención de pago del arbitrio de 
radicación, en virtud de lo establecido en el artículo 15, 
párrafo primero, apartado b), dé la Ordenanza reguladora 
del arbitrio en favor de los establecimientos dedicados a ac­
tividades sociales, culturales o deportivas que merezcan la 
.calificación de benéficos o de benéfico docentes de carácter 
público. 

48. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando conceder a Funeraria de Nuestra Señora del Valle 
(Sociedad anónima) la exención de pago de la tasa de 
estacionamiento para el vehículo matrícula M-332465 des­
tinado a carroza fúnebre. 

49. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recürso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación promovida por doña Asunción Lorenzo García 
sobre exacción de la tasa por licencia de apertura para taller 
mecánico en la calle de Ruiz Perelló, 6. 

50. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de renovación de pavimentación en la calle 
del General Ricardos y en la avenida de Oporto, como 
complemento del acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 16 de octubre último, que autorizó su realiza­
ción, que fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por 
el, Ayuntamiento . de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimados y 'aprobadas las relaciones de 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

51 y 52. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas 'beneficiadas por las obras ejecutadas ' por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a .cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada 
obra, las cantidades que se citan, y que se haga saber"a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos' 30 y 40 del regla­
mento de ' Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle de Bailén y plaza de E s­
paña, que alcanzari en total 1.012.709,72 pesetas. : 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Serrano, que alcanzan en total 1.433.984,69 pesetas 
por calzada y por aceras 485.364,60 pesetas. 

53. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 32 de la calle de Beire la exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calz.ada y aceras realizadas por el Ayuntamiento, por 
hallarse enclavadas en zona de ensanche y . tributar con el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial, 
incompatible con la aplicación de estas contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 587 de la ley 
de Régimen local, vigente en la fecha de 'realizaci6n de 
estas obras. 

54. Conceder la, exención de pago de las cuotas de c.on­
tribuciones especiales a la Comunidad de Piopietariós de 
la finca número 20 de la calle de Beire, por las obras de 

• 

Ayuntamiento de Madrid



e 
e 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

pavimentación de la calzada y aceras realizadas por el 
Ayuntam:::nto, por hallarse enclavada en zona de ensanche 
y tributar con el recargo del 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial, incompatible' con la aplicación de esas con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local, vigente en la fecha 
de realización de estas obras. 

SS. Conceder a don Lucio Beltrán Cañabate la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
las obras de calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento, asignadas a la finca 52 de la calle de Beire, por 
hallarse enclavada en zona de ensanche y tributar con el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial, in­
compatible con la aplicación de estas contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 preceptuado en el artículo 587 de la 
ley de Régimen local, vigente en la fecha de realización 
de estas obras. 

56. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
fi nca número 10 de la calle de Antonio de Leyva la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
las obras de calzada, aceras y absorbederos realizadas por 
el Ayuntamiento, por hallarse enclavada en zona de ensan­
che y tributar con el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución territorial, incompatible con la aplicación de estas 
contribuciones especiales, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local, vigente en la fecha 
ele realización de estas obras. 

57. Conceeler a la Comunielad de Misioneras Cruzadas 
de la Iglesia, accedienelo a 10 solicitaelo por su Superiora, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones especia­
les asignadas a la finca de su propiedad sita en la calle del 
Durazno, sin número, por las obras de tuberías realizadas 
en la mencionada vía pública, teniendo en cuenta que por 
tratarse de Comunidad erigida canónicamente en esta Ar­
chidiócesis y el inmueble afectado destinado exclusivamente 
a casa de formación de religiosas está exenta del pago de 
estas contribuciones, de conformidad con 10 establecido en 
el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régi­
men local. 

58. Conceder, accediendo parcialmente a 10 solicitado 
por elon Ricardo Costillas Pérez, la exención de pago en ~l 
10 por 100 del importe ele las cuotas ele contribuciones espe­
ciales, por obras ele pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 41 de la calle de Beire, teniendo 
en cuenta que es en dicha proporción en la que satisface el 
recargo extraordinario elel 4 por 100 del Ensanche invo­
cado; desestimánelose la bonificación del 90 por 100, también 
solicitada, por cuanto el artículo 7.° del decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948 no menciona a las contribuciones espe­
ciales, y, a mayor abundamiento, el artículo 13 de la ley 
ele 15 de julio ele 1954 exceptúa de la bonificación citada 
a las contribuciones especiales que los Ayuntamientos pu­
dieran establecer por obras y servicios de urbanización. 

59. Acceder, en parte, a 10 solicitaelo por don Manuel 
Rodríguez Recuero, en nombre de don Felipe Muñoz Pato, 
propietario de la finca número 13 de la calle ele Antonio 
de Leyva, y, en consecuencia, conceelerle la exención de 
pago de la cuota ele contribuciones especiales, por obras de 
calzaela, aceras y absorbederos, asignaelas a la misma, pero 
solamente en la proporción del 10 por 100 del importe de 
dicha cuota, por ser en esta proporción en la que satisface 
la contribución territorial urbana, por 10 que .abona el re­
cargo del 4 por 100 del Ensanche, que la hace incompati­
ble con el pago de las contribuciones especiales, conforme 
a 10 establecido en el apartado .segundo del artículo 587 de 
la ley ele Régimen local, y desestimar su petición por 10 
que se refiere al otro 90 por 100 de esta cuota, ya que la 
ley de 1 S de julio de 1954, a cuyos beneficios está acogido 
el referielo inmueble, excluye expresamente en su artícu­
lo 13 del 90 por 100 ele bonificación del importe de las 
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contribuciones e impuestos a las contribuciones especiales 
que los Ayuntamientos establezcan como consecuencia de 
la realización de obras y servicios de urbanización. 

60. Apropiar una parcela, de 12,35 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 6 
de la calle del Platino, propiedad de don Miguel Torres 
Gallén, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 9.880 pesetas, previa inscripción de la par­
cela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por 
el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 135, 
del vigente presupuesto. 

61. Apropiar una parcela, de 5,41 metros' cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 20 
de la calle de Carlos Arniches, propiedad de don Juan 
Amengual Bauzá, por ser necesaria para regularizar esta 
finca, y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 55.744,64 pesetas, previa ins­
cripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
ele su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 135, del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

62. Aprobar un gasto ele 1.350 pesetas para atender 
a las obras ordinarias de conservación, durante 'el corriente 
año, de la vivienda del Conserje del grupo escolar República 
de Colombia, debiendo librarse dicha suma a la Directora 
de dicho grupo, con cargo a la partida 477 del vigente 
presupuesto. 

63. Resolver el. contrato de arrendamiento, clim efectos 
desele el 1 del corriente mes, del local sito en .el,J1úmero 27 
de la calle de Raimunclo Fernándéz Villaverde, y que este 
acuerdo se ponga en conocimiento de doñil Fernanda Vega 
Pesquera, apoderada de su marido, don Ricardo Dosal 
SQ1110hana, propietario del local, dejándolo a SlJ dispos:ción 
y causando baja eI1 la, nómina de alquileres. . . 

64. Abonar, con efectos desde el l de julio del 'año en 
curso, a don Eladio Morillo Aboy, propietario de la fiuc<1. 
número 33 del paseo de la F lorida, la cantidad de 206 pese­
tas anuales, importe del tanto por ciento proporcio.nal a la 
cantidad invertida en obras de conservación del mencionado 
edificio. 

65. QUe con efectos desde elide· enero de 1965 sea 
revalorizada la renta de los pisos primero y segundo, sitos 
en el número 29 de la calle de Jorge Juan, . arrendadQs 
para escuelas, de acuerdo con la liquidación que se fija en 
el expediente. 

Sanea'~iento y Limpie~as , 

66. Adjudicar, como consecuencia del C~hcu~so con­
vocado al efecto por, la Comisión Municipal de Gobierno 
en 6 de julio último, a la Sociedad Anónima Vehículos 
Automóviles el suministro de dos aljibes. Sava-Austin, mo­
delo FF-800, con motor diesel B. M. C. -5.7, ':de 125 CV. 
al freno, con cisterna de acero de tres milímetros de eSp'~or, 
con capacidad de 7.000 litros, para el transporté -de agua 
potable, al precio unitario 'de 448:000 pesetas, y que el 
importe total de dicho suministro, ~ifrado en l396.000 pese_o 
tas, tenga aplicación a la partida 642 del. ~ig'ente presL1-
puesto. 

'Gerencia Municipal de Urbanismo' 

67. · Aprobar un gasto de 441.690 pesetas para la adqui­
sición -de la firma Cajas Registradoras NatiGlnal - (S . . A.),. 
mediante concierto directo, de una máquina de lcontabilidad, 
clase 33, modelo 33.1448.14, por un importe de 431.500 
pesetas, más los accesorios correspondientes, cuyo importe 
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asciende a 10.190 pesetas, con destino a la Sección de In­
tervención de la Gerencia Municipal de Urbanismo, debien­
do ser cargo el referido gasto a la partida 759 del vigente 
presupuesto. 

Proposición 

68. Mostrar su conformidad a una, del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, interesando que la representa­
ción técnica de la Corporación Municipal en la Asamblea 
General de la Comisión Internacional de Iluminación la 
ostente el Ingeniero Jefe del Servicio de Alumbrado, don 
Francisco Velasco Hornero, el cual habrá de desplazarse 
entre los días 19 al 28 de junio de 1967 a la ciudad de 
Washington y que asista también a la Asamblea un señor 
Concejal que ostente la representación, tanto de la Corpo­
ración como del excelentísimo señor Alcalde Presidente. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la urgente adscripción, por 
plazo de un año y con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 9.°, párrafo cuarto de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de quince Laceros con destino al Parque Antirrá­
bico del Laboratorio Municipal de Higiene. 

Segundo. Asignar a cada uno de los interesados la 
retribución de 27.300 pesetas anuales, equivalente a la fijada 
para plazas de similar categoría del grupo de funcionarios 
de Servicios Especiales de la vigente plantilla, más las dos 
pagas extraordinarias reglamentarias. 

Tercero. Que la Delegación de Sanidad y Servicios 
Asistenciales eleve a la Alcaldía Presidencia relación nomi­
nal de las quince personas idóneas para ser contratadas 
como Laceros, y a la vista de los resultados que se obtengan 
como consecuencia de la actuación de este personal, formule, 
antes que transcurran seis meses desde la fecha del presente 
acuerdo, propuesta de creación de las correspondientes 
plazas en plantilla, con la jerarquización que fuere precisa 
y con explicación razonada del contenido de las funciones 
de las mismas y retribuciones que estime deban series 
asignadas; y 

Cuarto. Que el gasto a que den lugar los contratos de 
que se trata se aplique a la partida presupuestaria que 
indique la Intervención de Fondos antes de procederse a su 
otorgamiento. 

70. Aprobar un gasto de 68.000 pesetas para efectuar 
obsequios a los funcionarios municipales internados en sana­
torios con motivo de las fiestas de Navidad, con cargo a la 
cuenta de Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto que figura a disposición de los extinguidos Monte­
píos de Funcionarios y Obreros de la Corporación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, tan ampliamente como en derecho 

se requiera, al excelentísimo eñor Alcalde para que, en 
nombre de la Corporación y como Presidente del Consejo 
de Administración de la Empresa Municipal de Trans­
portes, concierte con el Banco Mercantil e Industrial una 
operación de crédito de Tesorería, por importe máximo 
de 25.000.000 de pesetas, para atender a apremiantes nece­
sidades de dicha Empresa, en relación con el pago a cuenta 
de las cantidades por diferencias de salarios, en virtud del 
Convenio Colectivo reciehtemente firmado, qne han de satis­
facerse al hacer efectiva la nómina correspondiente a la 
paga extraordinaria de Navidad, operación que habrá de 
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formalizarse mediante la apertura de una cuenta de cré­
dito, que se saldará por trimestres, con sus intereses y 
demás devengos, con cargo al crédito previsto para opera­
ciones de esta clase en la partida 556 del presupuesto 
formulado para el ejercicio próximo, y al que ha de habi­
litarse del excedente que resultará en la liquidación por 
la participación en los impuestos indirectos del Estado que 
concede el artículo 1.0 de la ley 48/1966, de 23 de julio, 
sobre modificación parcial del Régimen local 

Segundo. Facultar, asimismo, a la Alcaldía Presiden­
cia para disponer del crédito indicado, a solicitud de la 
Dirección-Gerencia de la Empresa, para el referido pago 
de las . diferencias resultantes de la aplicación del nuevo 
Convenio Colectivo y para la cantidad que se ha de satis­
facer junto con la paga extraordinaria de Navidad; y 

Tercero. Que por la naturaleza especial del contrato, 
y considerando que las condiciones para operaciones de esta 
clase tienen que sujetarse a normas generales aprobadas 
por el Consejo Superior Bancario y aceptadas por la Banca 
Pnvada, el destino que se ha de dar a los fondos que se 
reciban y el carácter de urgencia de la operación, ya que 
la demora en su percepción podría producir notorios per­
juicios, se realice por concierto directo, con excepción del 
tramite de subasta, conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 311 de la ley de Régimen local y concordantes del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, según 
se ~eñalaba en el dictamen que, con fecha 9 de julio de 1958 
y sobre asunto análogo planteado en aquella fecha, emitió 
el Servicio Contencioso Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Simón Bruno Sánchez, para taller de lavado y 
planchado, como cambio de nombre, en la calle de Fer­
nández de los Ríos, · 60. 

Don José Martín Vela, para taller mecánico en la calle 
de Tomás Esteban, 23. 

Don Sabino Manuel Rementería Arteche, para bar res­
taurante en la avenida de la Victoria, sin número (El 
Plantío). 

Don Eduardo Rodríguez Lorenzo, para venta de calzado 
en la calle del Conde de Peñalver, 58. 

Don Asensio Peiró Montánez, ;>ara frutería en la calle 
de Castrojeriz, 3. 

Don Victorino Villanueva García, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Cine, 1 (Barajas). 

Don Lorenzo Ruiz Gutiérrez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Angel, 14, local 2. 

Don Manuel Cicuendes Martínez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Calderón de la Barca, 6. 

Don Agustín Soriano Llorca, para pescadería en la ave­
nida de Bruselas, 5I. 

Electrodo Comercial (S. A.), para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del Mar­
qués de Valdeiglesias, 2. 
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Don Rafael Domínguez Aurión, para bar restaurante 
en la calle de Trujillos, 2. 

Don Jesús Ferreiro Rodríguez, para despacho de pan 
en la calle de Galiana, sin número, casa G. 

Hegior (S. A.), para venta de confecciones en la calle 
de Fuencarral, 32. 

Vitale Española Musical, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Fuencarral, 45. 

Las Abiertas (S . A.), para domicilio social en la calle 
de Fernández de los Ríos, 2. 

Don Antonio Martas Ezquina, para venta de confec­
ciones en la calle de José del Pino, 43. 

Manuel Funes e Hijos (S. R. C.), para venta de aceites 
y jabones en el Mercado de Doña Carlota, tienda 4 (bajo). 

Don Francisco Moreda Aires, para ferretería en la calle 
de Moratín, 33. 

Exclusivas Ralco (S. A.), para agencia de publicidad 
en la calle del General Pardiñas, 112. 

Doña Josefa Carrasco Blesa, para peluquería de señoras 
en la Ciudad del Pino, bloque L, 3-

Tintas para Imprenta y Litografía (S. A. E.), para 
almacén en la calle de Gregario Navas, 1. 

Don Félix Gómez López, para venta de huevos, av«s 
y caza en la avenida del Generalísimo, 161. 

Banco de Santander (S. A.), para aparcamiento privado 
de vehículos en la calle del Barquillo, sin número. 

Don Manuel Martín Castro, para taller de carpintería 
en la calle del Acueducto, 5. 

Doña Inés López Martín, para café bar en la avenida 
da la Albufera, 69. 

Doña María de los Angeles Martínez Bahamonde, para 
bar en el paseo de la Infanta Isabel, 5. 

Don Manuel Acero Riesgo, para salchichería en la calle 
de Gabriel Lobo, 18. 

Don Miguel Hernández Cividanes, para bar en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 90, local 1. 

Talleres Ansarino (S . A.), para oficinas y talleres de 
industrias químicas en la calle I, sin número (zona indus­
trial de Villaverde) . 

Doña Ascensión Alonso Monge, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Jorge Juan, 114. 

Don Luciano Muñoz Bosque, para taller de reparación 
de calzado en la calle del Pilar de Zaragoza, 33. 

Doña Luisa Piñeiro López, para tahona, como cambio 
de nombre, en la calle de Magallanes, 32. 

Don Antonio Serrano Pérez, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín 
Martínez Borreguero, 13. 

Doña María de la Paz Santos Garrido, para mercería 
y cacharrería en la avenida del Marqués de Corbera, 26. 

Comercial Vespa (S. A.), para taller mecánico en la calle 
de Ríos Rosas, 3 y 5. 

Turmen (S. A.), para fundición de metales en la carre­
tera de Vicálvaro a Ribas de J arama, kilómetro 3. 

Don Severino López Ruiz, para carnicería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto númrro 17 (Vallecas). 

Don Santos del Bosque Balbás, para panadería y bolle­
ría en el Mercado de Ibiza, cajón número 53. 

Don Ricardo Mela Rodríguez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de las Hileras, 11. 

Don Antonio Alonso Coello, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Antonio, cajón número 16. 

Alvagrán (S. A.), para despacho de pan y bollos en la 
calle de José Arcones Gil, local 18 (zona comercial Sur). 

Don Ignacio Manzanares López, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Manuel Maroto, 47 (galería de 
alimentación, puesto número 10). 

Don Santiago Pérez Fernández, para venta de helados 
en la avenida del Marqués de Corbera, 51. 
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Don Antonio Vasco Castañares, para pescadería en la 
calle de Manuel Maroto, 47 (galería de alimentación, puesto 
número 11). 

Alvagrán (S. A.), para venta de pan y bollos en la calle 
de José Arcones Gil, 40. 

Jacques Jacobo Hacheros Moreno (S. A.), para domi­
cilio social en la calle del General Palanca, 7. 

Don Miguel Sánchez Priede, para venta de calzado en 
la calle de los Hermanos García Noblejas, 3. 

Don Pedro Carrillo Romero, para taller de soldadura 
autógena en la calle de la Inmaculada Concepción, 2. 

Don Laurentino Romero Flórez, para taller de cerra­
jería mecánica y soldadura en la calle del Cactus, 30. 

Don Jesús Robles Romero, para taller mecánico en la 
calle de Mendívil, 63. 

Don José Benito Ruiz, para carnicería en la calle de 
Nuevo Trazado, sin número, puesto número 8. 

Doña Carmen López V élez, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la avenida de Trueba, 14. 

Doña Manuela Rubio Feito, para venta de despojos en 
el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería comercial, puesto 
número 25). 

Don Cristóbal Bujalante Padilla, para fábrica de encen­
dedores en la calle de Julián del Cerro, 5. 

Don Félix Santamaría Monje, para carnicería en la calle 
de José del Hierro, 52. 

Eléctricos Domésticos Española (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle de Miguel Fleta, 9. 

Don Manuel Inocencia Santiago Mayo, para casquería 
en el poblado de Villaverde, local 5. 

Doña Sofía García Fresnillo, para reproducción de pIa­
nos en la calle Mayor, 61. 

Don Luis Fragio Cruz, para almacén cerrado en la calle 
de Torres Miranda, 16. 

Don Antonio Peral Ibáñez, para oficinas en la calle de 
Viriato, 25. 

Financiera Sotogrande del Guadiaro (S . A.), para do­
micilio social en la calle de Ruiz de Alarcón, 13. 

Don Miguel Pla Pan, para peluquería de señoras en la 
calle de la Sierra Bermeja, 35. 

Don José Benito Ruiz, para carnicería en la calle de 
Antonio López, 8. 

Don Zacarías Herrero Hijosa, para taberna en la calle 
de Zaida, 11. 

Don Cirilo Vilda Lagarto, para panadería y venta de 
bollos en la calle Seis, 1. 

Don Pedro Jiménez Morcillo, para venta de artículos 
de limipeza en la calle de Benidorm, 24. 

Don Leopoldo Ugarte Murga, para oficinas y exposición 
en la calle de Blasco de Garay, 39. 

Manher (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Bonn, 13. 

Doña Isabel García Vigal, para estudio fotográfico en la 
avenida de Bruselas, 45. 

Don Santos Martín Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle de Sandoval, 10. 

Don Emilio Salgado Santos, para taller de composturas 
y venta de relojes en la calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 58. 

Don Juan Santos Gómez, para bisutería y taller de pla­
tero en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 2, tiendas 
números 3 y 4. 

Don Emeterio Ayuso Sáez, para salchichería en la calle 
de los Picos de Europa, 7 (galería de alimentación, tienda 
número 14). 

Don Joaquín Vicente Muñoz, para fábrica de pan en la 
calle de Eugenia de Montijo, 30. 

Don Antonio N úñez de Juan, para taller de construción 
de máquinas y venta de material eléctrico en la calle de 
Antonio López, 212. 
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'c. A. 'M. P. S. A., para instalar tanques metálicos en 
la carretera de Cádiz, kilómetro 11. 

Hauser y Menet (S. A.), para imprenta en la calle del 
Plomo, 19. 

Don Leoncio Luis Cristóbal Hernán, para restaurante 
en la calle de los Condes del Val, 3. 

Fabrimetal (S. A.), para taller de calderería en la ronda 
de la Estación, 4. ' 

Don José Gómez Olmos, para taller de reparación de 
vehículos. en la calle de Antonio Zapata, 6. 

Don Luis Alvaréz Hurtado" para taller mecánico en la 
calle de 'Rodas, S. 

Don Agustín Palma Pérez, para depósito cerrado en 
la avenida' de la Albufera, 248.-

Don Francisco Montero Montero., para frutería, hueve­
ría y cacharrería , en la calle de Antonio Toledano, 34. 

Don Agustín' García Fernández, para churrería en la 
avenida de la Albufera, 101. 

Don Eugenio Perea' Gómez, para mercería y venta de 
retales en la avenida de Aragón, 158. 
" Chocolate Suchard (S. A..), para venta por mayor de 
chocolates en la calle de Antonio López, 164. 

Don 'Ricardo Pe1áez Gómez, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos 'en la calle de Alcalá, 408. 
.. Dón Miguel Montalvo López" .para despacho de pan en 

la calle de la Barranca, bloque 2, 4. 
. ' Doña, .Antohia Quintana AItamiras, para despacho de 

pan y venta de bollos en la Ciudad de los Angeles, bloque 81, 
local 13~ " ' . 

Marismar (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Artur'o 'Soria, 75. ' 

Don Felipe Moreno Tomás, para café bar en la calle 
:de José del' Hierro, SO. • 

Don José de la Peña Fermoselle, para taller de confec­
ciones 'en la calle de Eraso, 18. 

Don José Pedrejas Canales, para taller de cerrajería 
·en la calle de Soledad López, 20. 

González ' Byass (e L.), para oficinas en la calle de 
O'Donnell, 14. 

Don José del Valle Herrero, para almacén en la plaza 
,de 'San Nicolás, 1. 

Don Jaime Recaséns Esplugues, para perfumería y aca­
demia de , peluquería de señoras en la calle de Fuencarral, 
número 116. 

Don Enrique Sánchez Prieto, para taller de lavado y 
planchado en la calle de Serrano" 57. 

Don Júan Sabrido Montero, para venta de carbón en 
la calle de Antonio Sanzano, 4. 

, Doña Josefa Sardiña Rodríguez, para venta de aparatos 
de óptica y fotografía en la calle 'del Tribulete, 8. 
' . Don Gregorio' Fernández García, para tienda de ti1tra­

marinos en la calle de la Sierra Llerena, 2. 
Doña Elisa ae la Cruz Roldán, para venta de artículos de 

limpieza en la calle de la Sierra de Palomeras, 7. ' 
Galletas 'Siro (S, A.), para depósito cerrado en la calle 

de la Sierra Toledana, 1. 
Don Amador Pérez Martín, para taller de fontanería 

en Ja calle de Rafael Sán Narciso, 7. ' 
Aurelia García (S. A.), para venta de aparatos electro-

domésticos .en la calle de Pedr Calleja, 1. ' 
Revista de Occidente (S. A.), para ~lmacén y depósito 

cerrado en la calle de Sor María de Agreda, 7. 
.Hasi Ibérica (S. A.), para domicilio social eála calle 

de . Ricardo Drtiz,6. 
Máquinas del Campo (S. A), para venta de maquinaria 

agrícola en la ,avenida Donostiarra; 2. 
Don Miguel Cejudo Sánchez, para estudio fotográfico 

en 'la avenida de Palomeras, 124. 
Don Severino Arranz Martín, ' para colegio en la calle 

de Pedro Jiménez, 17. 
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Don Benito Herranz Aguado, para venta de aves, hue­
vos y caza en el barrio de Moratalaz, polígono G, 848, tienda 
número 100. 

Don Isidro Carro Poza, para bodega y venta de hielo 
en la calle de Nuestra Señora de Valvanera, 96, tienda 
número 20. 

,Don Jesús Vidal Juan, para venta de comestibles en la 
unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 3, local 2. 

Don Aniceto.Ayuso García, para almacén en la calle del 
Puerto Rubio, sin número. 

Doña Ana María Medino Muñoz, para colegio en el 
poblado de San Juan, 12 B. 

Don Francisco Sanz-Timoteo Aliaga, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la avenida de 
Palomeras, bloque 27. 

Don Juan Gómez Repiso, para venta de muebles en la 
,avenida ,del Marqués de Corbera, 71. 

Don Carlos Sente Herrera, para venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de la Santísima Trinidad, 26. 

Doña Remedios Rama Caparrós, para venta de muebles 
en la calle Real de Arganda, 19. 

Don Luis Hernández Iruzibieta, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de radio, como ampliación en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 30. 

Don Rafael Guerrero de la Vega, para taberna en la 
calle de Zubieta, 2 . 

Don José Díaz Guerra Fernández, para bodega en la 
calle de Torre1aguna, 7 (barrio de la Alegría). 

Malia (S. A.), para domicilio social en la calle de Tomás 
Bretón, 9. 

Don Amancio Tercilla Orive, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Palomeras, 23. 

Gonvarri (S. L.), para almacén en la calle de Meneses, 
sin número. 

Don Antonio de Castro Hernández, para frutería y ver­
dulería en la calle del Talco, 72. 

Don Juan Tejero Vinuesa, para garaje en la calle de 
Adela Balboa, 3. 

Don Antonio Méndez Barrientos, para fábrica de obje­
tos de piedra en la calle de Joaquín Márquez, 2. 

Don Gonzalo Fuentes del Pozo, para instalar maquI­
naria, como ampliación, en la calle de Joaquín García 
Morato, 68. 

Don Antonio Luna Blanco, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 6. 

Bobinajes Eléctricos (S. A.), para taller electromecá­
nico en la calle de José Calvo, 8. 

Don Pedro García de la Torre, para taller de cerra­
jería en la calle de Manuel Pérez, 38. 

Don Félix Alarcos Rubio, para taller de marmolista en 
la calle del Pelícano, 2. 

Don Pablo Gete Hernán, para venta de comestibles, 
,como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Gar­
cía, número 73. 

' Don Antonio Yubero Pulido, para taller de reparación 
de calzado en la calle de J uanita, 14. 

Laboratorios J anovich (S. L.), para laboratorio químico­
farmacéutico en la calle de Vinaroz, 30. 

, Don Perfecto Espada Fernández, para taller de tinto­
rería en la calle del Tutor, 51. 

Don José Luis Perelli Gómez, pára taller de joyería 
en la costanilla de los Capuchinos, S. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle de Francisco Si1ve1a, sin número. 

Don Manuel Sánchez Rodríguez, para taller de carro­
cerías en la calle de Alfredo Aleix, 2. 

Don Julio Muñoz Lerma, para fábrica de joyería en 
la calle del Conde de Vallellano, 10. 

Don Carlos Rivera Lázaro, para taller de confecciones 
en la calle del Halcón, 24. 
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Don Alfredo Martínez Alvarez, para fábrica de artícu­
los de piel y plástico en la calle de Antonio Gómez Galiana, 
número 7. 

Doña Constanza FernáncIez García, para carnicería en 
la 2venida del Generalísimo, 132. 

Don Alfonso Covacho López, para taller de fotomecá­
nica en la calle de Goya, 77. 

Don Juan Antonio Hernanz, para taller de tintorería en 
la ralle de Emilio Muñoz, lI. 

Ciadasa, para depósito y venta de vehículos en la calle 
del General Mola, 274. 

Don Rufino Carmona García, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Blasco de Garay, 2I. 

Don José Pérez Pastor, para instalar juegos recreativos 
en la calle del Castillo de Arévalo, 10. 

Don Juan Francisco Moreno Díaz, para venta de frutos 
secos en el paseo de los Castellanos, 30. 

Don Pedro Suárez Podio, para compraventa de coches 
en la calle de Cáceres, 45. 

Don Basilio Cabañero Muñoz) para joyería en la calle 
de CaHetas, 14 . 

Don Rufino Recas Pantoja, para frutería y verdulería 
en la calle del Alcatraz, 12 (galería comercial, puesto nú­
mero 7). 

Don Aniceto Navas Isabel, para venta de muebles en 
la calle de Benita López, 27. 

Don Manuel Blanco Lameiro, para pensión en la calle 
del Barco, 17. 

Don Emilio Barquillo Sánchez, para venta de frutos 
secos en la avenida de la Albufera, 252. 

Don Emilio Simón Calle, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Alcatraz, 12 (galería comercial, puesto nú­
mero 12). 

Don Vicente Ortega Felipe, para taberna en la calle 
de E nrique Velasco, 17. 

Segurfinanz (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle del Conde de Aranda, 10. 

Industrial Azul (S. A), para oficina en la calle de Ca­
rretas, 14. 

Don Mariano Carrera Moya, para joyería en la calle 
de Claudio Coello, 25. 

Don Manuel Quesada Hurtado, para taberna en la calle 
de Alvarez Abellán, 8. 

Don Doroteo Esteban Valderde, para venta de pan y 
bollos en la calle de Arechavaleta; 2. 

Doña Rafaela Ar.ranz Pérez, para venta de calzado en 
la avenida de la Albufera, 34. 

Don Agustín Martínez López, para agencia de coloca­
ciones en la calle de .Alcalá, 126. 

Don José Rodríguez Chimeno, para venta de pan y bo­
llos en la calle Diagonal, 12; local número 17. 

Don José Agudo Cerracín, para venta de pan y bollos 
en la calle de Encarnación Oviol, con vuelta a la de Espe­
ranza Macarena, 17. 

Don Marcelino Suárez Sánchez, para venta de calzado 
en la calle de Emilio Raboso, 2. 

CrédIto Editorial Sánchez (S. A), para almacén y venta 
de libros en la avenida de Menéndez Pelayo, SI. 

Don Manuel Santiago Juárez, para casquería en la calle 
de Bardala, 4 (galería de alimentación, cajón número 4). 

Don Francisco Sánchez Jiménez, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de la Juguetería, 2 (Gran 
San BIas). 

Don Alberto Jiménez Herranz, para expendeduría de 
carn.e de cabalh:en la calle de la Venta de la Higuera, sin 
número. 

. 1. Do~ Virgilio Bódalo López, para taller de relojería en 
la calle de San Carlos, 8. 
.. :DOrl> Va:lentín ' García Attenza, para bar en la calle de 
San PoI de Mar, 6. 
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Don Manuel Ortiz Cárdenas, para mercería en la calle 
de la I1íada, 13. 

Productos Roche, para laboratorio farmacéutico en la 
carretera de Villaverde a Carabanchel, sin número. 

Ernesto Echevarría y Compañía, para domicilio social 
en la calle del General Lacy, 28. . 

Don Tomás Mirayo Torres, para joyería en la calle 
de Galileo, 46. 

Abe Tours Inc., para oficina y agencia de viaj es en la 
calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Urbanizadora Meliá (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del General Mola, 72. 

. Distribuidora de Alimentos y Preparados ·(S. A.), para 
domicilio social, oficinas y venta de productos alimenticios 
en la calle de Juan Bravo, 20. 

Hijos de Julio Monfort (S. A.), para almacén en la calle 
del Juanelo, 2I. 

Don Julián Tejero Calderón, para venta de artículos 
de piel y viaje en la calle de José Ortega y Gasset, 49. 

Doña Magdalena Hernández Fernández, para venta de 
artíCulos de limpieza, hules y encerados en ·la calle de Luis 
Piernas, 34. . 

Don José Alvaro Gregorio, para mercería, perfumería 
y venta de juguetes en la calle de Murcia, 22. 

Sociedad Española de Combustión (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Génova, 12. 

Don Ramón Pueyo Gavín, para almacén y venta de 
materiales' de construcción en la calle de los Ferroviarios, 
números 106 y 108. 

Don Agustín . Pascual González, para estación de servi­
cio en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 234. 

Don Miguel de los Santos Coco, para taller de repa­
ración de vehículos en la calle de Germán Pérez Carrasco, 
local número I. 

Don Fernando Reguero Martín, para venta ele confec­
ciones y tejidos en la calle de la Concordia, I. 

Doña Pilar Morena Crespo, para taller de confecciones 
en la calle de Esparteros, 10. 

Fridesa (S. A), para fábrica de aparatos foto seriado res 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali , 58. 

Don José Huescas González, para taller de reparación 
de automóviles en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 78. 

.Don Amelio Simón Escudero, para huevería y pollería 
en la Ciudad de los Angeles, 71, tienda número 2. 

Don Guillermo Plaza Sánchez, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en el poblado de 
absorción de Canillejas (grupo comercial, local número 7). 

Sociedad Anónima de Perfumería, para oficinas en la 
calle de los Pajaritos, 39. 

Doña Antonia Gómez Martín, para peluquería de seño­
ras en la. calle de la Madre de Dios, I. 

Inmar (S. A.), para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 48. 

Doña Ciríaca García Parra, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Gerona, 3. 

. Inmobiliaria Mola (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 55. 

Don Salvador Plaza Bermejo, para estudio fotográfico 
en la calle de Juan Navarro, 4 .. 

Don Sigfrido Recuero Forniér, para confitería en la 
calle de Galileo, 93. 

Caysa, Sociedad Civil Española, para domicilio social 
en la calle Posterior Occidental, 2. 

. Doña. Josefa Chamero Cano, para mercería, venta de 
confecciones y obrador de modista, como cambio de nom­
bre', en la calle de la Montera, 35 . 

Doña María Isabel Vidal ' Moreno, para instalar ma­
quinaria, como ampliación, en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 19. 
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Don Eduardo Pérez Rubio, para carnicería, como am­
pliación, en la carretera de Aragón, 380. 

Don Félix Castro Herrero, para talIer de reparación 
de calzado en la calle del Carrero Juan Ramón, 7. 

Don Fidel Moreno Calvo, para frutería y verdulería en 
la calle de los Pinos Alta, 1. 

Doña Rufina Elisa Alonso Osés, para mercería y perfu­
mería en la calle de Modesto Lafuente, 7. 

Don Manuel Fernández López, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Yecla, S. 

Doña Clotilde Moreno Cascales, para venta de plantas 
y flores en la calle de Máiquez, 42. 

Don Juan Luis García Collado, para talIer de carpin­
tería en el poblado de Canillas, bloque 87, local número 43. 

Don Demetrio Díaz Toledo, para alquiler de bicicletas 
en la calle Principal, 38. 

Herramental de TalIeres (S. A.), para venta por mayor 
de artículos de ferretería en la calle de Alcalá, 192. 

Don Marcelo Miguel Aguirre Cid, para venta de con­
fecciones en la calle de San Patricio, 3. 

Don Higinio Suárez Fernández, para instalar maquina­
ria, como ampliación, en la calle de la Torrecilla del Leal, 
número 11. 

Móstoles Industrial (S. A.), para domicilio social en la 
calle de los Señores de Luzón, 7. 

Hollman Ibérica (S. A.), para domicilio social en la 
calle de 'sánchez Pacheco, 81. 

Zori (S. L.), para venta de máquinas de coser y bordar 
en la calle de Saturnino Calleja, 20. 

Mapsa, para domicilio social en la avenida del Gene­
ralísimo, 75. 

Doña Angela Esteban García, para mercería y paque­
tería en la calle de Encarnación del Pino, 6 

Edificios Más Allá del Retiro (S. A.), para domicilio 
social en la calle de San Ramón Nonato, 6. 

Don Gabriel Asíns Nieto, para venta y reparación de 
persianas en la calle de la Virgen del Coro, 15. 

Rov (S . A.), para domicilio social en la calle de los 
Reyes Magos, 12. 

Don Mariano :Rodríguez Parra, para venta de muebles 
y camas en la calle de Villaamil, 31. 

Doña María del Carmen Rodríguez Armida, para café 
ba en la calle de los Reyes Magos, 8. 

Unión E léctrica Madrileña (S. A.), para instalación 
y montaje de un centro de transformaci6n en la calle de 
Alonso Carbonell, sin número. 

Don Pedro Hernández Rodríguez, para taller de pró­
tesis dental en la calle de Augusto Figueroa, 16. 

Trainco (S. A.), para instalar un tanque de gas-oil en 
la calle de Bravo M urillo, 297. 

Lucas Ibérica (S. A.), para venta por mayor de acce­
sorios de automóviles en la calle de Núñez Morgado, 3. 

Don Angel Yuste Recio, para depósito cerrado en la 
calle de Pedro Jiménez, 9. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Tordegrillos, 38. 

Prensa Económica (S. A.), para oficinas en la calle de 
Velázquez, 61. 

Coviconsult (S . A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Velázquez, 101. 

Prensa Económica (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Velázquez, 61. 

Ibérica de Contadores y Aparatos de Precisión (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Zurbarán, 2. 

Don Francisco Cao Martín, para taller de reparación 
de calzado en la calle de la Virgen del .Coro, 20. 

Don Enrique Yuste Villarrubia, para taller de confec­
ciones en la calle de la Palma, 51. 

Don Rafael Sanz Gómez, para taller de imprenta en 
la calle de Baltasar Alcaraz, 13. 
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Don Pedro del Valle Lema, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
del Coro, S. 

Don Fernando Durante Palazuelos, para bar en el barrio 
del Pilar, blo([ue 31, letra C. 

Don Francisco Caballero BIas, para taller de cerrajería 
en el barrio del Pilar, bloque 38, tienda número S, letra C. 

Don José Antonio Centeno Prada, para restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Bustamante, 25. 

Don Justo Serrano Santos, para taller de cerrajería 
en la calle de Avelino Fernández de la Poza, sin número. 

Don Félix Aguilar García, para bar en la avenida Do­
nostiarra, 20. 

Don Jesús Lozano Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Carlos Maurrás, 9. 

Cinematográficas Ibérica (S. A.) , para sala de baile 
en la calle del Cerro de Garabitas, 7. 

Don Zacarías Martín Gutiérrez, para bar, como am­
pliación, en la Ciudad de los Angeles, bloque 235. 

Don Manuel Outerino N úñez y don Luis Piñeiro Lago, 
para taller de carpintería mecánica en la calle Ancha, sin 
número (Ciudad de las Mercedes). 

Don Pedro Sánchez García, para venta de petróleo, 
como ampliación, en la calle de Juliana Sánchez, 14. 

Don Antonio Calero García del Rey, para taller de 
imprenta en la calle de García Llamas, 9. 

Innovación (S. L.), para taller de montaje en la calle 
de Dolores, 12. 

Don Luis Clemente Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de Josefa Díaz, 10. 

Don Jesús García Mélida, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hortaleza, 7. 

Don Julio Soria Marquet, para venta por mayor de 
vinos en.la calle de Enrique Velasco, 10 y 12. 

Don José Luis Casado Andrés, para pastelería con 
horno y obrador, como cambio de nombre, en el paseo de 
la Habana, 52. 

Don Francisco Pérez de la Fuente, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de los Hermanos Macha­
do, número 2. 

Don Felipe Martín Martín, para taberna en la calle de 
Prudencio Alvaro, 22. 

Hijos de Jaime Soriano (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Toledo, 137. 

Don José Collado Cruz, para estudio fotográfico con 
galería en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 1. 

Don Juan Manuel Ponce Ponce, para depósito cerrado 
en la calle de Roma, S. 

Don Andrés Martín del Tío, para venta de artículos 
de droguería y calzado en la avenida de Valladolid, 15. 

Don Ildefonso Alonso Prof, para garaje en la calle de 
Gabriel Usera, 74. 

Don Francisco Meroño Albaladejo, para garaje en la 
calle de Coslada, 19. 

Don Isabelo Pablo García-Romeral, para taller de im­
prenta en la calle del General Ricardos, 9. 

Don Gonzalo Martínez Fuente, para carbonería, como 
cambio de nomhre, en la calle del Doctor Lozano, 12. 

Don Manuel Fernández Tena, para bar en la Colonia 
Virgen de la Paloma, bloque 3, letra B. 

Don Lázaro Peña Hernández, para almacén en la calle 
de CavaniIIes, 22. 

Don Fernando Garrido Ruiz, para bar en la calle de 
Calahorra, 18. 

Don Emilio García Alonso, para taller de cerrajería 
en la calIe de Isabel Ana, 6. 

Don José Luis ·Menéndez Miranda, para taller de joye­
ría en la caIle de Hernani, 9. 

Banco Continental (S. A.), para agencia urbana en la 
avenida del Generalísimo, 66. 
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Don Juan Carrillo unez, para fábrica de bolsos en 
la calle de Casto Plasencia, 15. 

Don .José García Alonso, para taller de joyería en la 
calle de Esparteros, 10. 

Don Eulogio Sánchez Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 63. 

Don Manuel de Belén Alzamora, para taller de peletería 
en el paseo del General Martínez Campos, 4. 

Doña María Manuela Gómez González, para fábrica de 
bolsas de papel en la calle de los Abades, 12. 

Don Alejandro Martínez García, para bar en la calle 
de la Infanta María Teresa, 8. 

Cosalvaro (S. A.), para almacén en la calle de Roma, 2. 
Productos Lácteos Importación y Distribución, para 

domicilio social, oficinas y venta por mayor en la calle ele 
Santiago Bernabéu, 6. 

Hispanibec (S. A.), para oficinas en la calle ele Serrano, 
número 84. 

Don Francisco Sobrino Martín, para compraventa de 
papel en la avenida ele San Diego, 170. 

Don Francisco Avila Fernánelez, para obras ele alba­
ñilería y construcción en la calle del Puerto ele Porzuna, 16. 

Don Angel Figueroa Román, para venta ele frutos 
secos en el barrio de Moratalaz, polígono X, número 60, 
tienda número 2. 

Don Manuel Cid Blanco, para venta de leche y bollos, 
como cambio ele nombre y ampliación, en la calle de N úñez 
ele Balboa, 95. 

Don Cástor Criaelo González, para bar, como amplia­
ción, en la calle ele Gesaleico, 20. 

Don Eustaquio Ybar Gonzalo, para café bar en la calle 
de los Hermanos Machaelo, 45. 

Don Santos Moral Carrasco, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle ele Garellano, 2. 

Don Pablo Martín Alvaro, para taller ele reparación ele 
automóviles en la calle de Fornillos, 20. 

Don Luciano Núñez García, para taller ele cerrajería 
en la calle elel General Franco, 33. 

Don Aurelio Fernánelez López, para taller ele imprenta 
en la calle de Canarias, 16. 

Don Francisco Roelríguez Carbajo, para restaurante, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Ayala, 102. 

Don Domingo Pérez Sánchez, para taller ele fontanería 
y cristalería en el barrio de Moratalaz, polígono E, núme­
ro 263, tienda número 72. 

Don Antonio González Estraela, para taller ele repara­
ción de coches, como cambio de nombre, en la calle ele 
Gaztambide, 45. 

Centro Comercial Más Allá elel Retiro (S. A.) , para 
domicilio social en la calle de San Ramón N anata, 6. 

Don Damián García Nieto, para repostería y venta ele 
fiambres en el poblado elirigido ele Caño Roto, tienela nú­
mero 108. 

Don Constantino Gallego Varela, para venta de con­
fecciones en el poblado ele la unidael vecinal de absorción 
ele Fuencarral, 6 . 

Inmobiliaria Salomé (S. A.), para elomicilio social en 
el paseo elel Pintor Rosales, 30. 

Don José Fernánelez García, para pescaelería en el po­
. blaelo ele la unidad vecinal ele absorción de Hortaleza, 
bloque 26, número 15. 

Don Claudia Camarena CastelI, para droguería en la 
calle del Puerto de la Bonaigua, 30. 

Don J ulián Miguel Heras, para venta de confecciones 
en la calle del Pelícano, 1. 

Doña Isabel García Parrilla, para taberna en la calle 
Primera, 10 (Vallecas). 

Don Santiago Príncipe Arelura, para casquería en el 
poblado de la unielael vecinal ele absorción ele Vallecas, 
tienela número 35 . 
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Don Francisco Alonso Sevilla, para salón recreativo en 
la aveniela de Palomeras, 110, bloque 105. 

Don Antonio Blázquez Prieto, para salón recreativo . en 
la calle ele N uestra Señora ele Araceli , 10. 

Don Peelro Arranz Martín, para venta ele artículos de 
platería en la calle ele los Peñascales, 15, número 3. 

Don Angel Y uste Recio, para venta ele muebles me­
tálicos en la calle de Pedro Jiménez, 2. 

Primores (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Bravo Murtilla, 38. 

Compañía Cornelius (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Almagro, 15. 

Centrales Gráficos Ibéricos (S. A.), para elomicilio so­
cial en la calle ele Almagro, 15. 

Don Alejandro Hernández Vicente, para papelería y 
venta ele material de escritorio en la calle ele Valdecanillas, 
número 58. 

Don Vicente Flores Barba, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de Andrés Borrego, 18. 

Inmobiliaria Más Allá del Retiro (S. A.), para domicilio 
social en la calle de San Ramón Nonato, 6 . 

Don José García Lorences, para taberna en la calle del 
Cardenal Cisneros, 16. 

Doña Rita Peregrinas Maras, para bar en el paseo ele 
San Illán, 49. 

Don Marcelino Morán Arnaldo, para restaurante en la 
calle ele Leganitos, 10. 

Doña Dominga Manrique López, para venta ele aves, 
huevos y caza en el poblado de Orcasitas, 27, local nú­
mero 20. 

Doña Carmen Egielo Moreno, para taller de construc­
ción ele objetos de cinc y plomo en la qlle ele Jesús del 
Valle, 1. 

Don Eusebio Caballero Alonso, para taller mecánico en 
la calle de Gabriel Usera, 52. 

Don Martín Fernández Ramos, para fábrica de muebles 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 64. 

Don Eugenio Carrillo A vila, para venta por mayor de 
material de laboratorio y productos químicos en la calle 
de Guillermo de Osma, 27. 

Don Luis García García, para · imprenta en la calle de 
Gabriel Usera, 34. 

Don Alfonso Rivas López, para tintorería en la calle 
del Fomento, 32. 

Ubra Madrid (S. L.), para venta por mayor de acceso­
rios y taller mecánico, como ampliación, en la calle ele los 
Hermanos Machado, 6. 

Don Lorenzo Sánchez Alvarez, para taller de aparatos 
de laboratorio en la plaza de Gabriel Miró, 1. 

Ferretería Yubero Gómez, para ferretería en la calle 
de Fuencarral, 25. 

Don Manuel López Aguirre, para bar en la calle ele 
Eduardo Ruiz, 75. 

Don Julio de la Mesa Tarazana, para taller de confec­
ciones en la Colonia de San Nicolás, 63. 

Don Belarmino Martínez González, para bar en la calle 
de Cipriano Sancho, 40. 

Ruperto Serrano y Compañía (S. L.), para fundición de 
hierros y metales en la calle de J ulián Camarilla, 46. 

Compañía Española de Penicilina y Antibióticos (S. A.), 
para taller de envasado, como ampliación, en la calle de 
Méndez Alvaro, 57. 

Don Gregario GarcÍa González, para fábrica de perfiles 
de aluminio en la carretera de Alcobendas, 15. 

Doña Dominica Celada Martínez, para oficinas en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 40. 

Don Manuel López Puente, para oficina en la calle de 
San Enrique, 16. 

Doña Clemencia Marín López, para taberna en la calle 
de Treviana, 1 (Parque de San Juan Bautista). 
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Don Miguel del Palacio Hernanz, para garaje y lavado 
de vehículos en la calle de Hilarión Eslava, 64. 

·Don Orestes Martín Esteban, para .venta de huevos, aves 
y caza en la avenida del Generalísimo, 132. 

Don Esteban Posada Asensio, para imprenta en la calle 
de Alvarado, 25. 

Don Pedro Luna Frey, para salchichería y carnicería 
en la calle del Cerro de la Alcazaba, 36 (galería). 

Doña Concepción Alvarez Vic nte-Portela, para taller 
de bordadora y modista en el paseo de Eduardo Dato, 21. 

Don Jacinto Martín Mora, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle del Vizconde de Arlessón, 16. 

Doña María de los Dolores Mesas Bouthelier, para taller 
de construcción y montaje en la calle de la Virgen de la 
Roca, 2. 

Don José Anca Sánchez, para instalar elementos de tra­
bajo, como ampliación, en el Mercado de Chamberí, cajones 
números 1 y 2. 

Don Pedro Garcia Díaz, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ezequiel Solana, 56. 

Don Gregorio Revilla J uarros, para venta de huevos, 
aves y caza en la plaza de la Emperatriz, 13. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Salgado, sin 
número. 

Don Ramón Torres Ecija, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Espinela, 11. 

Don Luis Grossocordon Sánchez, para taller de cerra­
jería en la calle de los Pinos Baja, 70. 

Don José Melchor Rodríguez, para taller mecánico en 
la calle de Miguel de la Roca, 44. 

Don Ramón Ruiz Bravo, para garaje y taller .en la calle 
de Tiziano, 3. 

Don Eloy Polantinos Fernández, para bar en la calle 
de Alejandro Sánchez, 3. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en .la calle de Irún, esquina al 
paseo del Rey. 

Don Map.uel Bartolomé López García, para bar, como 
ampliación, en el barrio del Pilar, manzana 21, letra C, 1. 

Don Isaac Alvarez Cortines, para taller de fotomecánica 
en la avenida de las Islas Filipinas, 26. 

Don Amadeo Gómez Ezquerra, para bar y venta de hela­
dos en la calle de Bravo Murillo, 318. 

Don Natalio Loranca Gonzalo, para fábrica de lentes 
en la calle de Hortaleza, 76. 

Don Rafael Gil V ázquez, para taller de lavado y engrase 
de vehículos en la calle de Fereluz, sin número. 

Don Angel Barrio Lorenzo, pqra restaurante en la calle 
del General Pardiñas, 48. 

Don Santiago López González, para oficina en la calle 
de Elfo, 26. 

Don Nicolás Sánchez Pérez, para tintorería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hernán Cortés, 10. 

Don Angel Cavero Antón, para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 43. 

Don Segundo Pingarrón Jaén, para taller de tapicería 
en la calle de Embajadores, 102. 

DENEGA ONES 

Don José San MilIán Fernández, para venta por mayor 
de aves y caza en la calle del Sil, 34. 

Don J uliáh del Olmo Navarro, para venta de materiales 
de construcción en la calle del Paraíso, 2. 

Don Paulino Alonso, para taller de reparación de auto­
móviles en el pasaje del Pradillo, 5. 

Don Ildefonso Matute Gómez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de la Vaca, 24, tienda núme­
ro 23 (barrio del Pilar). 
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Doña Encarnación Puche Pastor, para almacén en la 
calle de Palomeras, 40. 

Don Justo Bueno Vargas, para frutería y verdulería 
en la calle de la Pastelera, sin número, .tienda· número 16. 

Don Urbano Serrano Fonseca, pa¡;á carnicería en el 
paseo de la Habana, 52. 

Don Francisco Moyanes Sánchez, para fábrica de pata­
tas fritas en la calle de Algemesí, 18. 

Don Antonio Alonso Ca ello, para venta de pollos en 
su carnicería. sita en el Mercado de San Antonio, puesto 
número 16. 

Don Jesús Asensio Sánchez, para chatarrería en la calle 
de Siro Muela, 9. 

Don Vicente Candil Rodríguez, para pescadería en la 
calle de Martínez de la Riva, 167. 

Don José Ayuso Santos, para instalar un compresor en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

Urtinsa (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Segre, 23. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
RU5sell Lapham proyecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 5 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de ,marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Muñicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nazario Revuelta Isla proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la Colonia Virgen de la Paloma, bloque 3, casa D. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 
Especial del Municipio de Madrid, se an¡1l1cia al público qUe doña 
Pilar Fernández Martín proyecta establecer una mercería y perfu­
mería en la casa número 21 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, focivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Villodas Angula proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 12 de la calle de Calvo Asensio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento 'de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Gayubas Yagüe proyecta establecer una taller de cha­
pistería en la casa número 13 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipío de Madrid, se anuncia al público que don 
José Valera Bellón proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 1 de la calle del Heliotropo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natúrales, a contar desde el ' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, 'se anuncia al público que don 
Antonio Blanco Cuenca proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 202 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario ~.eneral, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento ' de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felicidad Serrano proyecta establecer una peletería en la casa nú­
mero 2 de la calle de la Colegiata. 

Las personas que se considerep afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario ~ten<:'ral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

12 de diciembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramírez Martínez proyecta establecer una guitarrería en la 
casa número 10 de la calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren. afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, - durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Sobremazas Cornej o proyecta establecer un taller de aj uste 
en la casa número 16 de la calle de las Islas Almirantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-E1 Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Blanco Bermúdez proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 20 de la calle de Abtao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Municio José proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 171 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas­
Madrid (S. A.) proyecta instalar un transformador en la calle del 

Doctor Esquerdo, esquina a la de O'Donnell. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de .1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Julio 
González (S. A.) proyecta establecer una fábrica de artículos de 
perfumería y cosmética en la casa número 22 de la calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e~ artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo García Regidor proyecta establecer un taller de reparación 
de coches en la casa número 11 de la calle de Mateo García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Angel Paulet Maso proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 56 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Prada Robles proyecta establecer una pastelería con horno 
en la casa número 51 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Ma rid, se anuncia al público que 
O. R. S. U. F. A. (S. A.) proyecta establecer un almacén en la 
casa número 228 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Abad Alcalde proyecta establecer un taller de aj uste en la 
casa número 54 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gaudencia Antonio Dueñas proyecta establecer un garaje en la casa 
número 3 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomqda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente García Garcés proyecta establecer un depósito cerrado en 
una casa sin número de la calle de los Cacereños. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Romero Sánchez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el barrio del Pilar, bloque X-14, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Mafe Pla proyecta establecer un taller de electricista en 
la casa número 24 de la calle de la Vaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 340 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alonso Gómez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 25 de la calle de Eduardo 
Minguito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Gil Romero proyecta establecer un taller de ferrallas y es­
tructuras en el kilómetro 1 de la carretera de Cuatro Vientos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2$ de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Purificación Calventus Mata proyecta establecer un café bar en la 
casa número 40 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso García Palencia proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa número 54 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.--EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Irurzun Caridad proyecta establecer un taller de mani­
pulado de plásticos en la casa número 43 de la calle de Germán 
Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qU1l1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente "nuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

12 de diciembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Torres Pérez proyecta ampliar su huevería y pollería de la 
casa número 32 de la calle de Bruno García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anl1I1cia al público que don 
An.enio Robles Martín proyecta ampliar su café bar de la casa nú­
mero 32 de la calle de la Duquesa de Parcent. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Recuero Martínez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 187 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario genera l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Moreno Moreno proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión, con taller de repa­
ración y adaptación, en la casa número 63 de la Colonia de San 
Nicolás, local 1. 

Las personas que se consideren afectaQas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Regidor proyecta establecer un taller mecánico en una 
casa sin número de la calle de Boyer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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12 de diciembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 'reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia ' ál público que don 
Porfirio Conejero Díez proyecta establecer una perfumería en la 
casa número 14 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas .que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el 'de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretarió. general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández González proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 13 de la calle de Sagunto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de €¡uince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.º del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas; Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan René Critikian Rocafort proyecta es tablecer un taller de dise­
catión de al1imales en la casa número 12 del paseo del Pintor Ro­
sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden· exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a 'contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Meta­
lúrgica y Ferroaleaciones Especiales (S. A.) proyecta la venta por 
mayor de hierros y metales en la casa número 9 de la calle de 
Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito anté la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, . las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Jnsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! .Municipio- de Madrid, se anuncia 1 público que don 
José López Sorli proyecta establecer un garaje con venta de auto­
móviles en la casa número 47 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e:l:Cponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar des'de el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espfcial del Municipo de Madrid, se anuncia al público que Cormass 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de instalaciones 
eléctricas en la casa número 58 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966:-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael . Andréu García proyecta establecer un taller de reparacio­
nes de automóviles con venta de accesorios y piezas en la casa nú­
mero 49 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden . exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Segura Sánchez proyecta establecer una fontanería en la 
ca,a número 6 de la calle de Covadonga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.--EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto' 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al ' público que don 
Julio López Cantarero proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 9 de la calle del General Romero Marchent. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 , de diciembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84v 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primitivo Manzanero Carpintero proyecta es tablecer una carnicería 
y salchichería en el barrio de Villaamil, manzana 5, casa B, tienda 
número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de -Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Carrillo Sáenz proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 84 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo Ranera Ye!a proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la c<lsa número 5 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ·.1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, ' Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jos~ Luis Fernández Menéndez proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 13 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de .1966, de 25 dé marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Guadalupe Gómez López proyecta establecer un bar, como 
ampliación, en la casa número 184 de la calle del Capitán Blanco . 
Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de '10 dispuesto en el artículo 2.° ' del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Al,~jandro Fernández Pelaz proyecta instalar un obrador de ' paste­
lería en la casa número 1 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Ilueden . exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ,plazo de. quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publi.cacióo del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

12 de diciembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Garcia proyecta es tablecer un taller de carpintería en la 
casa número 38 de la calle de Urge!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Ruiz Donoso proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 5 de la calle de Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio,. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciemb¡'e de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom¿da el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público 'que don 
Fabriciano Camp~nero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 57 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de ·diciembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalúbres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Segura Navarro proyecta establecer un almacén para 
venta por mayor en la casa número 31 de la calle de Julián Ca­
marilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de ro dispuesto en el artículo 2.° del decreto '84:) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Su­
percob (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta de pro­
ductos alimenticios en el Grupo Loyola (Carabanchel) . 

Las personas qúe se consié::leren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esérito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de' la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre- de 1966.-El Secretario generaÍ, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1161 

Ayuntamiento de Madrid



12 de diciembre de 1%6 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Campelo proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 4 de la travesía de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Moiestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Huerta proyecta establecer un taller de confecciones en la 
ca·;a número 1 de la calle del Mirto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Policarpo 'Calero proyecta establecer un garaj e en la casa número 82 
de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raúl Paseiro Cid proyecta establecer un taller de marmolista en la 
casa número 4 de la calle del Sur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 1 público que doña 
Purificación Calvo Barriopedro proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 26 de la calle de Godella. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones . pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Sánchez Contreras proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 16 de la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Agapita Llorente Pozuelo proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en e! bloque 119 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rita Galán García proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 40 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadás de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Almarza Caballero proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la cas anúmero 16 de la calle de las Covachuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Disco 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una estación de servicio en 
el kilómetro 11,600 de la carretera de La Coruña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre 'de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

.. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo Maeztu Sainz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 30 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Filmar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una oficina de distribución 
de películas en la casa número 12 de la calle del Desengaño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueaen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, . las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;:. * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2."'del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Carreño Alvarez proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 17 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1966.-Ei Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Folletos 
y Revistas (S . A.) proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 3 de la calle del Cromo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por . escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUA' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comi­
saría General de Abastecimientos y Transportes proyecta instalar 
un tanque de fud-oil en la casa número 33 de la calle de Almagro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

12 de diciembre de 1966 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elí'lS Pardo Giráldez proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 8 de la calle de la Grandeza Es­
paí',ola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Alvarez proyecta establecer un .bar, como am ­
pliación, en la casa número 63 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello. 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: '* * 
CH cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Editorial 
Escuela Española (S. A.) proyecta establecer un almacén para 
la venta por mayor de papel en la casa número 11 de la calle del 
Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl;¡zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Moreno Dávila proyecta establecer un taller de confección 
en la casa número 82 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas., Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régin1en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
domingo y Matas (S. R. C.) proyecta establecer una fábrica de 
conservas de carnes y venta por mayor de jamones en la casa nú­
mero 57 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reg1amento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Moreno Utrilla proyecta establecer un taller de platero en 
la casa número 12 de la calle de Carranza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Poza Llorente proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 17 de la carretera de 
Canillas (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Rodríguez Limón proyecta establecer una fábrica de aparatos 
de precisión y maquinaria en una casa sin número de la calle de 
Tomás Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ascensión Ruiz Sánchez proyecta establecer una taberna con cafe­
tera en la casa número 25 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;:: * 
EDICTOS 

No habiéndose podido entregar a doña María Luisa Inchausti 
Génova la notificación de la resolución del señor Delegado de Servi­
cios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de 14 de octubre último, 

• recaída en expediente del arbitrio de plus valía número 27.497 
de 2958, por haberse ausentado de su domicilio fiscal, sin que conste 
en las actuaciones el de su actual resid cia, en virtud de 10 dis­
puesto por el artículo 314 del r eglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se hace 
pública para su conocimiento la siguiente notificación: 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

"En fecha 14 de octubre del año en curso, y mediante decreto 
dictado en nombre del excelentísimo seño~ Alcalde por el Delegado 
de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, ha sido resuelta la 
reclamación interpuesta por usted por el arbitrio de plus valía en 
expediente número 27.497 de 1958, incoado por transmisión de la finca 
número 24 de la calle del Sil, disponiendo se tenga por caducada la 
instancia presentada por la interesada, debiendo continuarse el trá­
mite de las actuaciones encaminadas al cobro de la cuota liquidada, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 291 del vigente regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídi<;o de las 
Entidades locales, puesto que habiendo sido requerida por la Sección 
de Rentas, mediante edictos publicados en el Boletín Oficial del Es­
tado y en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 7 de diciembre 
de 1965, a fin de que aportara al expediente la preceptiva certifica­
CiÓ,l de Hacienda, justificativa de sus alegaciones, no 10 ha efectuado, 
dej ando transcurrir con exceso el plazo de seis meses que al efecto 
establece dicha norma legal. 

"Lo que le comwlico para su conocimiento y efectos, advirtién­
dole que contra esta resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en que reciba 
la presente notificación." 

Lo que se publica para conocimiento de la interesada. 
Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Que ignorándose el domicilio de don Plácido Manso Maroto, y en 
vinud de 10 establecido por el artículo 314 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, se publica el presente edicto para notificar al interesado 10 
siguiente: 

"En fecha 22 de octubre último, y mediante decreto dictado en 
nombre del excelentísimo señor Alcalde por el Delegado de Servicios 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio, ha resuelto declarar caducada la 
instancia y tener por desistido de su petición a don Plácido Manso 
Maroto respecto a la baj a de la finca sita en la calle de Alfambra 
y otra en la matrícula del arbitrio de solares sin edificar, debiendo 
continuar el trámite para el cobro de la exacción. 

"Considerando: Que en este supuesto de todas y cada una de las 
ci rcunstancias previstas por el artículo 291 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales para declarar caducada la instancia y tener por desistido al 
interesado de su petición, al haber transcurrido el plazo de seis meses 
especificado en dicho precepto, desde que fué requerido en forma para 
la ?portaci ón del plano o croquis necesario para la prueba de sus 
alegaciones, mediante edictos publicados en el tablón de anuncios de 
las Casas Consistoriales, en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MA­
DRID Y en el Boletín Oficial de la Provincia número 52, de 2 de 
marzo del año en curso, concurriendo cuantos requisitos establecen 
los artículos 314 y 316 del citado reglamento, sin que el interesado 
haya atendido dicho requerimiento, advertido y con la consiguie11te 
paralización del trámite, como presupone la oportuna declaración de 
caducidad. 

"Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole 
que contra esta resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en que reciba 
la ¡,resente notificación." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado. 
Madrid, 10 de diciembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN 
. .. 
lmpnmlrSe, y fué repartido, el día 28 de enero de 1967 terminó de 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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